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Resumen: El mundo hispanohablante camina hacia un reconocimiento cada vez 
mayor de sus variedades geográficas y hacia una completa superación del tradicional 
monocentrismo de base castellana. La nueva política lingüística de la ASALE, que destaca 
el policentrismo del idioma, apunta en esta dirección. Este reconocimiento de la diversidad 
ha calado en el mundo de la didáctica de ELE, donde en los últimos años se han 
multiplicado los debates sobre la enseñanza de las variedades. Sin embargo, el español se 
encuentra en una etapa de policentrismo asimétrico (Pöll, 2012) o piramidal (Hamel, 2004) 
por lo que el tratamiento igualitario de sus diversas normas geográficas es aún una tarea en 
curso. De este modo, es de gran interés observar cómo se aborda en el área de ELE la 
enseñanza de estas variedades por cuanto en las aulas pueden seguir existiendo jerarquías 
dialectales y estereotipos que favorezcan la transmisión de determinadas actitudes y 
creencias. En este texto realizamos un somero recorrido sobre la docencia del español en 
Taiwán centrándonos en esbozar la situación de la enseñanza de las variedades geográficas 
en el ámbito universitario. Para ello, revisamos algunos estudios realizados sobre actitudes 
lingüísticas y llevamos a cabo un acercamiento a partir de una breve encuesta a 100 
estudiantes del grado en Español. Por último, aportamos un conjunto de reflexiones para la 
elección de un posible modelo lingüístico que garantice, por un lado, una mayor 
representatividad de las distintas normas geográficas del español y una mejora en su 

                                                
109 Esta investigación se enmarca dentro del proyecto MOST 110-2410-H-126-001, 
Creencias y actitudes lingüísticas de los estudiantes universitarios taiwaneses de ELE 
hacia las variedades normativas de español actual, financiado por el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología de Taiwán. 
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enseñanza, y, por otro, una mayor adecuación a los intereses y expectativas del alumnado 
taiwanés. 

 

Palabras clave: Plurinormativismo. Policentrismo. Variedades geográficas. Modelo 
lingüístico. Enseñanza. ELE. Universidad. Taiwán. 
 

Abstract: The Spanish-speaking world is moving towards a wider recognition of its 
geographical varieties and towards a complete overcoming of the traditional monocentrism. 
ASALE's new language policy, which highlights the polycentricity of the language, points 
in this direction. This recognition of diversity has permeated the world of SFL didactics, 
where debates on the teaching of varieties have multiplied in recent years. However, 
Spanish is in a stage of asymmetric (Pöll, 2012) or pyramidal (Hamel, 2004) polycentrism, 
so that the equal treatment of its diverse geographical norms is still a work in progress. 
Thus, it is of great interest to observe how the teaching of these varieties is approached in 
the SFL field, since dialect hierarchies and stereotypes that favor the transmission of certain 
attitudes and beliefs may still exist in the classroom. In this text we make a brief overview 
of the teaching of Spanish in Taiwan, focusing on outlining the situation of the teaching of 
geographical varieties in the university environment. For this purpose, we review some 
studies on linguistic attitudes and we and carry out an approach based on a brief survey of 
100 undergraduate students of Spanish. Finally, we provide a set of reflections for the 
choice of a possible linguistic model that guarantees, on the one hand, a greater 
representation of the different geographical norms of Spanish and an improvement in its 
teaching, and, on the other, a better adaptation to the interests and expectations of 
Taiwanese students. 

Key-words: Plurinormativism. Polycentrism. Geographical varieties. Linguistic 
model. Teaching. SFL. University. Taiwan. 

 
 
1. INTRODUCCIÓN  
 
Como exponía Demonte (2003), «todos somos únicos y varios: hablamos 
alguna variedad de una lengua abstracta común y compartimos propiedades 
de varios dialectos». En las últimas décadas, sobre ese complejo dialectal 
que constituye toda lengua, ha venido llevándose a cabo en la comunidad 
hispanohablante una progresiva toma de conciencia acerca del carácter 
igualmente legítimo de las diferentes variedades geolectales. De modo que 
hoy en día aquella visión monocéntrica que tomaba como modalidad de 
referencia el español hablado en el centro-norte de la península ibérica y que 
ha regido durante siglos la codificación del español (Méndez, 2012) y la 
creación de materiales de enseñanza (Moreno Fernández, 2019) se 
encuentra superada en buena parte de dicha comunidad. A este respecto, 
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según Company, «es un hecho innegable que hoy nadie –sea un hablante 
simplemente, sea un profesional de la lengua− niega que el mundo 
hispanohablante es policéntrico y multinormativo» (2019: 6). Alcanzar esta 
visión policéntrica y plurinormativa ha supuesto un largo camino en la 
historia de las Academias que, como nos recuerda Amorós (2012), 
encuentra su punto de inicio allá por 1956 en el II Congreso de Academias 
de la Lengua Española. En este congreso se hizo explícita la necesidad de 
que entraran las normas cultas extrapeninsulares en las tareas de 
normativización (id.). Ahora bien, la cristalización de este nuevo rumbo se 
iría produciendo paulatinamente hasta el inicio de la Nueva política 
lingüística panhispánica (ASALE, 2004), con la que se empieza a trabajar 
por el mantenimiento de la unidad y no por el de la pureza de la lengua 
«basada en los hábitos lingüísticos de una parte reducida de sus hablantes» 
(ibid.: 3). Desde ese momento, han ido surgiendo diversas obras que reflejan 
metodológicamente e ideológicamente esta visión, pasándose de una 
concepción, planificación y codificación del idioma mayoritariamente 
exonormativa a otra de tipo endonormativo (Moreno Fernández, 2019). 
«Unidad en la diversidad» fue el lema elegido para sintetizar esta política 
panhispánica con la que se valora «la cohesión de la lengua y el 
reconocimiento de la riqueza lingüística presente en todos los países 
hispanohablantes» (Villanueva, 2017: 14). De este modo, «la norma 
panhispánica intenta ser una referencia válida para el conjunto de la 
comunidad hispánica, pero acepta de modo flexible las particularidades de 
mayor implantación social en cada área dialectal, conformando una realidad 
policéntrica» (Moreno Fernández, 2019: 383-384). 

Esta concienciación, reflejada en la actual política lingüística, puede 
constatarse también en el mundo de la didáctica del español como lengua 
extranjera, donde en las últimas dos décadas han proliferado tanto los 
congresos como los trabajos acerca de qué español enseñar110. Estas 
reuniones científicas y textos académicos ponen de manifiesto una evidente 
preocupación tanto por la variedad geográfica que ha de erigirse como 
modalidad principal en la docencia como por la adecuada integración de las 
distintas variedades del español en el aprendizaje de la lengua. Es evidente 
que no podía ser de otro modo en un contexto donde empieza a primar la 
tolerancia hacia la diversidad y el pluralismo. Sin embargo, el camino hacia 
esa concepción igualitaria y policéntrica de la diversidad de normas está 
                                                
110 A modo de ejemplo, Andión (2019: 130) recoge algunos de estos congresos y jornadas. 
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todavía en curso, así como también está en curso el camino hacia la 
adecuada enseñanza de las variedades en el ámbito de ELE. No en vano, el 
español se encuentra en una etapa de pluricentrismo asimétrico (Pöll, 2012), 
en la que la falta de codificación de los diversos estándares o variedades 
modélicas regionales impide que se alcance una mayor simetría111. Podemos 
decir, en palabras de Hamel (2004), que el español es una lengua 
«policéntrica piramidal», donde un núcleo, el del castellano, sigue teniendo 
más peso que los otros. No es de extrañar, por tanto, que en algunos 
entornos educativos puedan seguir existiendo ciertas jerarquías dialectales y 
estereotipos en el imaginario docente que hagan prevalecer una variedad 
sobre el resto, favoreciendo la transmisión de determinadas ideologías 
lingüísticas (Masuda, 2019) o el mantenimiento de creencias erróneas. Del 
mismo modo, también pueden existir visiones monolingües del 
multilingüismo, «donde las minorías son toleradas de forma pasiva, pero no 
son igualmente valoradas ni aceptadas» (Ortiz, 2013: 662). Es decir, 
entornos educativos donde, por corrección política, se defiende la igualdad e 
integración de las variedades, pero después siempre se encuentra alguna 
excusa o justificación para no abordar el tratamiento de esa diversidad en las 
sesiones de clase (ibid.).  
Debido a ese pluricentrismo asimétrico o piramidal, resulta de gran interés 
observar el modo en el que se aborda, en el área de ELE, la enseñanza de las 
variedades geográficas. Acercamiento que realizaremos en las siguientes 
páginas dentro de la docencia del español en las universidades taiwanesas y 
del mismo modo también aportaremos una serie de reflexiones para su 
mejora. 
 
 
2. ESPAÑOL EN TAIWÁN: HISPANOAMÉRICA Y FUTURO LABORAL 
 
Ciñéndonos al ámbito universitario, la enseñanza del español en Taiwán 
viene desarrollándose desde hace más de cincuenta años. Son más que 
conocidos los cuatro departamentos de español de la isla, nos referimos a 
aquellos de las universidades de Fujen, Tamkang, Providence y Wenzao. 
Existe también un quinto departamento más reciente que, en palabras de 

                                                
111 López García (2010), en su diferenciación conceptual entre pluricentrismo y 
policentrismo, alude a la resistencia de las élites del mundo hispanohablante a crear 
normativas alternativas que reconozcan oficialmente la variación geográfica del español. 
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Blanco (2019: 327), podría considerarse de facto el «quinto departamento» 
de español: el de la Universidad Chengchi o Departamento de Lenguas y 
Culturas Europeas. Este departamento ofrece un grado de cuatro años con 
especialización desde el inicio (major) en una de las tres lenguas ofertadas, 
entre las que se encuentra el español (ibid). Más allá de estos 
departamentos, el español también se imparte como asignatura optativa en 
muy diversas universidades112. Es importante destacar que el español sigue 
despertando interés entre los taiwaneses. En este sentido, según el Instituto 
de Comercio Exterior (ICEX), en las universidades con grado en Filología 
Hispánica el español es el segundo idioma occidental más demandado tras 
el inglés y también ha mejorado sus matriculaciones en aquellos centros en 
los que se oferta como asignatura optativa (Rodrigo, 2018). El número de 
estudiantes de español ha seguido en las últimas décadas una curva 
ascendente y, aún cuando actualmente los nuevos ingresos en las 
universidades taiwanesas empiezan a descender debido a cuestiones 
demográficas, el número de estudiantes de nuestro idioma parece 
mantenerse estable (Ministry of Education, Republic of China [Taiwan], 
Department of Statistics, 2019). Sin embargo, tras esta somera presentación, 
nuestro objetivo se aleja de hacer un comentario prolijo sobre la situación 
del español en el país asiático, para lo que ya existen diversas obras tanto 
recientes (Blanco, 2019; Nieto, Rubia y Huang, 2017) como de hace 
algunos años (Fisac, 2000; Lin, 1999; Sun, 2006). No obstante, y por cuanto 
la actual enseñanza de lenguas siempre ha de adaptarse a las necesidades y 
expectativas del alumnado meta, lo que sí nos interesa es conocer «para 
qué» estudia español el actual estudiante taiwanés. Es decir, cuál es la 
principal motivación que los lleva a aprender nuestra lengua. En esta línea, 
Pérez Ruiz (2019) señala que, desde inicios del siglo XXI hasta ahora, se ha 
podido comprobar mediante diversos trabajos académicos que la motivación 
de los estudiantes taiwaneses de español es esencialmente instrumental y 
tiene como primera razón la necesidad de saber la lengua «como una 
herramienta comunicativa esencial para su futuro trabajo profesional» (ibid.: 
224). A este respecto, Cortés (2013), en un estudio sobre las expectativas de 
los estudiantes taiwaneses de ELE, registró que el 68% de sus encuestados 
aspiraba a trabajar como empleado de una empresa comercial. Las 
expectativas mayoritarias de los aprendices de español, identificadas por el 
                                                
112 Según un informe del ICEX del año 2018 (Rodrigo, 2018), el número de universidades 
se situaría en 46. 
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autor previo, coinciden con las salidas ofrecidas por el mercado laboral para 
los egresados de esta carrera. Así lo corroboró Riutort-Cánovas (2014) en 
un análisis de 336 ofertas de empleo publicadas en Taiwán para las que 
poseer competencia en español/LE representaba una de las condiciones 
indispensables para optar al puesto. Con este trabajo su autor confirmó que 
existía una considerable mayoría de ofertas que se encontraban relacionadas 
con el comercio exterior, concretamente el 80% de las analizadas y también 
halló que el 62% de los puestos ofertados en ellas eran cargos vinculados 
con las ventas internacionales. La importancia de Hispanoamérica para el 
comercio exterior de Taiwán ya aparece citada en los textos de Lin (1999) y 
Fisac (2000), quienes encontraban en este hecho una importante razón para 
consolidar el estudio del español en la isla. Estas autoras, entre las posibles 
salidas laborales, también aludían a las relaciones diplomáticas de la 
República de China con diversos países hispanoamericanos, situación que 
ha cambiado notablemente en los últimos años113. Dejando a un lado la 
diplomacia y centrándonos en el ámbito comercial, la actual página del 
Ministerio de Economía de Taiwán114, dentro del apartado relativo al 
comercio exterior, recoge 5 países hispanoamericanos con los que la nación 
mantiene relaciones bilaterales: México, Colombia, Perú, Chile y Argentina. 
De ellos, con el que mantiene una mayor relación comercial es con México, 
segundo socio comercial latinoamericano detrás de Brasil, seguido por 
Chile, Perú, Colombia y Argentina. Por otro lado, posee tratados de libre 
comercio con Panamá, Guatemala, Nicaragua, El Salvador y Honduras, así 
como un acuerdo de cooperación económica con Paraguay (Ministry of 
Economic Affairs, Republic of China [Taiwan], 2021). En la actualidad, el 
Consejo de Desarrollo del Comercio Exterior de Taiwán (TAITRA) busca 
fomentar y reforzar los lazos de negocios entre proveedores nacionales y 
países americanos como Guatemala, México, Colombia y Chile, tras haber 
encontrado en la reciente situación pandémica un sinfín de oportunidades 
para promocionar sus productos de alta tecnología y que estos faciliten la 
enseñanza en línea y el teletrabajo (Noticias de Taiwán, 2020; La Razón, 
                                                
113 En los últimos años, El Salvador, Panamá y República Dominicana han roto relaciones 
diplomáticas con Taiwán para establecerlas con la República Popular China. En la 
actualidad, entre los países de Hispanoamérica, Taiwán tan solo es reconocido 
diplomáticamente por Guatemala, Honduras, Nicaragua y Paraguay (Ministry of Foreign 
Affairs, Republic of China [Taiwan], 2021). 
114 Si bien se ha consultado la página actual (en inglés) del citado ministerio, en ella se 
indica que la última revisión de los datos allí aportados es de diciembre de 2018. 
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2020). Como puede observarse, las relaciones comerciales a las que aludía 
Lin (1999) y Fisac (2000) siguen siendo dinámicas a pesar de los cambios 
sufridos en la diplomacia y el incremento de las relaciones comerciales 
entre Latinoamérica y la China continental. 

Teniendo en cuenta estos datos, parece evidente que el futuro 
profesional de nuestros egresados, por una simple razón cuantitativa, 
encontrará bien una mayor proyección en territorios americanos que 
europeos, si el estudiante opta por la movilidad exterior; bien un mayor 
contacto con variedades americanas que europeas, si trabaja en el ámbito 
comercial desde un emplazamiento taiwanés. En definitiva, en su futuro 
profesional, su relación con otras modalidades más allá de la castellana 
resulta más que probable. Y, en este sentido, no podemos olvidar que «en la 
mayor parte de las economías nacionales, las pequeñas y medianas 
empresas son las que configuran los tejidos económicos y en esos ámbitos la 
comunicación suele realizarse mediante la lengua local» (Izquierdo, 2019: 
8). Una comunicación que, siendo hablantes extranjeros, mejorará mucho si 
conocemos los modos culturales, tradiciones y estamos familiarizados con 
la variedad lingüística allí utilizada. 

 
 

3. LAS VARIEDADES GEOGRÁFICAS EN LA ENSEÑANZA DE ELE 
 
El Marco común europeo de referencia (MCER), en tanto que documento 
básico de consulta para la enseñanza de lenguas extranjeras, recomienda que 
los aprendientes de toda lengua conozcan sus variedades para favorecer el 
desarrollo de la subcompetencia sociolingüística (Consejo de Europa, 2002). 
De acuerdo con este documento, el contacto con las variedades geográficas 
debería producirse desde los niveles iniciales, si bien sería a partir del nivel 
B2 cuando el aprendiente debería ser capaz de diferenciar y producir esos 
rasgos (Otero, 2018). Por su parte, el Instituto Cervantes (2006) en su Plan 
Curricular (PCIC), documento donde se concretan en objetivos y contenidos 
las escalas de descriptores del MCER, dedica al tratamiento de las 
variedades un apartado preliminar llamado «Norma lingüística y variedades 
del español». En este se especifica, por un lado, la norma elegida por la 
institución para la docencia (centro-norteña peninsular) y, por otro, se alude 
a la existencia de otras normas, realizándose un inventariado y descripción 
de diferencias entre los rasgos de la norma seleccionada y aquellos de otras 
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grandes áreas del mundo hispánico. Cabe destacar que el Instituto Cervantes 
defiende la enseñanza gradual de esas diferencias desde el mismo nivel A1 
(Andión, 2007) y, además, en los exámenes DELE aparecerán en los textos 
de entrada distintas variedades geográficas no europeas a partir del nivel B1 
(Otero, 2018). 

No cabe duda, por tanto, de que en la actualidad no se debería eludir 
la enseñanza de las variedades geolectales de una lengua si queremos que el 
estudiante alcance una adecuada competencia comunicativa. Ahora bien, el 
debate sobre la enseñanza de estas variedades en ELE y la pregunta sobre 
qué español enseñar han ido siempre de la mano, generando reflexiones de 
numerosos expertos en las últimas dos décadas. No podemos perder de 
vista, como precisa Company (2019), que, aunque desde una perspectiva 
puramente teórica en las disciplinas de variación no existan jerarquías 
lingüísticas de ningún tipo, desde un punto de vista didáctico no es posible 
enseñar todo el espectro dialectal del idioma, por lo que hay que decidir qué 
variedad o variedades geográficas enseñar. 

En relación con este tema, como sintetiza Contreras (2014), dentro de 
la tradición de enseñanza de ELE pueden distinguirse tres posturas: la 
primera, que ya debería estar superada, en la que la enseñanza debía basarse 
en la variedad de Castilla, considerada como el «mejor español»; una 
segunda postura que defiende la enseñanza de aquello que es común a todas 
las variedades geográficas, es decir, basada en un constructo llamado de 
muy diversas formas: español general, lengua estándar, lengua común, etc.; 
y una tercera postura, más acorde a los actuales principios de adquisición y 
enseñanza de segundas lenguas, según la cual la elección de la variedad o 
variedades debe estar sujeta a las necesidades del alumno. Es este análisis 
de necesidades y expectativas del alumnado el que rige las propuestas de 
selección del modelo lingüístico realizadas por Moreno Fernández 
(2007[2000], 2010) y por Andión (2007), quienes han dedicado numerosas 
páginas a este asunto. Según Moreno Fernández (2007[2000]), ese modelo 
no solo ha de responder a las necesidades funcionales de los estudiantes, 
sino que ha «conjugar la esencial unidad de la lengua con su gran riqueza de 
variedades» (ibid.: 86). Además, ha de ser un modelo culto, basado en una 
norma prestigiosa donde abunden los usos generales del mundo hispánico. 
La elección de ese modelo puede venir determinada por diversos factores 
como el origen geolectal del profesor o la comunidad hispánica en la que se 
vaya a mover el aprendiz. Los dos principales parámetros para su elección 
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serían el geográfico y el social con cuya combinación encontraríamos tres 
posibilidades «prototípicas» para la enseñanza del español en el mundo: el 
modelo castellano, el modelo más cercano y el modelo general. El primero, 
debido al prestigio de esa norma culta y por cuanto muchos consideran que 
representa un modelo centrípeto; el segundo, tomaría como modelo los 
rasgos del área hispánica más cercana115  y el último consistiría en tomar 
como modelo un español lo más general posible (ibid., 2010).  

Por su parte, Andión (2007) propone una interesante fórmula en la que 
se conjugan tres componentes: el español estándar, la variedad preferente y 
las variedades periféricas. El estándar, entendido como todo lo neutro, lo 
general, lo común a la mayoría de los hablantes de esa lengua, constituiría la 
base de la enseñanza de ELE. A este «esqueleto» se le añadiría la variedad 
preferente, que sería aquella variedad que se ha decidido tomar como 
«modelo principal para la producción de los aprendices» y a la que 
«pertenecerán las muestras de lengua que ejemplifican los contenidos 
lingüísticos» (ibid.: 4); de ella se mostrarán sus rasgos normativos. A estos 
dos elementos se les sumarán los rasgos modélicos de otros geolectos 
diferentes a la variedad central escogida para el curso. La presencia de estas 
llamadas variedades periféricas tendrá, entre otros objetivos, la finalidad de 
mostrar la diversidad de la lengua, de completar su conocimiento real y de 
desarrollar estrategias de comunicación. De ellas se seleccionarán aquellos 
rasgos más perceptibles, rentables y cuya difusión territorial sea lo 
suficientemente amplia como para justificar la adquisición activa o pasiva 
por parte del aprendiente. 
 
 
4. LA ENSEÑANZA DE LAS VARIEDADES GEOGRÁFICAS EN TAIWÁN  

Moreno Fernández (2010), en su obra Las variedades de la lengua española 
y su enseñanza, aclara que en países como China, Japón o Corea el 
profesorado de español pertenece sobre todo al nivel universitario debido a 
la escasa presencia de la lengua como asignatura en la enseñanza 
secundaria. Si bien este autor no alude a Taiwán, la situación en la 
República de China es similar a la del resto de países de Asia Oriental. De 
hecho, el español, a pesar de su actual importancia internacional116, sigue 
                                                
115 También podrían ser los rasgos del área de destino laboral del estudiante. 
116 Véanse las cifras e información actualizadas aportadas por el Anuario del Instituto 
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siendo una rara avis en la enseñanza media de estos países (Izquierdo, 2019) 
si lo comparamos con otros idiomas como el inglés, que es obligatorio, o el 
japonés117. El hecho de que español sea enseñado fundamentalmente en las 
universidades hace que su instrucción se ciña a unos planes de estudio 
donde la búsqueda de la comunicación fluida no es el único objetivo, ya que 
en ellos se mezcla «la práctica lingüística con el estudio de contenidos 
culturales, históricos, literarios o filológicos» (ibid., 186). De este modo, la 
importancia del componente teórico «relega a un segundo plano la práctica 
de la lengua a través de una modalidad concreta» (id.).  Por otro lado, en 
estos planes de estudio a las variedades de la lengua no se les otorga 
importancia en los niveles iniciales. Ya que, debido a la distancia existente 
entre las lenguas nacionales y el español y también a la influencia del 
método tradicional, se suele prestar una gran atención a la escritura y la 
gramática, y una menor atención a la práctica comunicativa. En 
consecuencia, la explicación de las diferencias entre las principales 
modalidades del español, en el mejor de los casos, queda postergada hasta 
los niveles más avanzados donde esta variación puede hacerse más evidente. 

Centrémonos a continuación en el caso taiwanés. Como hemos 
apuntado más arriba, la situación del español en Taiwán ha sido abordada 
por diversos investigadores en las últimas dos décadas, entre los que 
podemos citar a Fisac (2000), Lin (1999), Sun (2006) y más recientemente 
Nieto, Rubia y Huang (2017) y Blanco (2019). Cabe destacar que el 
panorama ofrecido por la mayoría de estos trabajos suele ceñirse a los 
cuatro departamentos que tradicionalmente ofertan estudios de grado y, 
algunos de ellos, de posgrado o máster: Tamkang, Fujen, Providence y 
Wenzao; es decir, abordan lo que Blanco (id.) llama el «subcontexto» 
universitario taiwanés. Subcontexto en tanto que no se analiza el contexto 
universitario en su totalidad, ya que, como hemos dicho, son otras muchas 
universidades las que imparten español como asignatura optativa dentro de 
los departamentos o facultades de lenguas extranjeras. Ciertamente, la 
descripción ofrecida por Fisac (2000) o Lin (1999), en referencia a los 

                                                                                                                       
Cervantes 2020 (Fernández Vítores, 2020). 
117 Atendiendo al caso de Taiwán, los datos proporcionados por el Ministerio de Educación 
de Taiwán para el curso 2017-2018 situaban al español como cuarta lengua extranjera, sin 
tener en cuenta al inglés, en el segundo ciclo de secundaria (6737 estudiantes), muy cerca 
del francés y el coreano, pero tremendamente alejado del japonés, con más de 37000 
alumnos (Blanco, 2019: 323-324). 
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planes de estudio, apenas se diferencia de la realizada por Nieto, Rubia y 
Huang (2017), a pesar de que hay más de tres lustros de diferencia entre 
ellas. Una descripción similar recoge Blanco (2019), si bien incluye en su 
texto el plan de estudios de la especialidad en español de la Universidad 
Chengchi y presenta un nuevo currículo de ELE para el departamento de 
Tamkang que no alberga demasiadas diferencias respecto al plan previo. 
Los currículos de las universidades mencionadas son bastante similares 
entre sí: tienen como trasfondo la tradición educativa confuciana, son de 
orientación estructuralista y se encuentran alejados de las recomendaciones 
del MCER y del PCIC118 (Nieto, Rubia y Huang, 2017). Por otro lado, 
ahondando un poco más en la forma de organizar la enseñanza de la lengua, 
podemos resumir que esta se caracteriza por una división del aprendizaje 
por destrezas que da como resultado asignaturas separadas: Lectura, 
Composición o Escritura y Conversación119, complementadas por una cuarta 
materia de gramática. Es decir, en estos planes de estudio se separan las 
capacidades lingüísticas en la docencia, por lo que no existe una enseñanza 
de la lengua concebida desde la integración de destrezas o bien se da en 
muy pocas asignaturas y de forma más casual que planificada. El corte 
tradicional de la enseñanza hace que la metodología utilizada sea 
fundamentalmente una combinación del método de gramática-traducción 
con el método audiolingual (Nieto, Rubia y Huang, 2017; Blanco, 2019), 
pudiéndose observar tímidos avances en enfoques más actuales como el 
comunicativo, dependiendo de la formación del profesor. Volviendo al tema 
que aquí nos ocupa, cabe destacar que en estas obras no existen alusiones a 
la enseñanza de las variedades dentro de las distintas asignaturas de los 
planes de estudio. Y si tenemos en cuenta las características que la 
planificación curricular del español tiene en las universidades taiwanesas, 
muy difícilmente podremos conocer este aspecto tomando como referencia 
los currículos de los departamentos. En relación con este tema, Blanco 
(2019: 409) nos explica que los currículos de ELE en Taiwán: 
 
                                                
118 Estas características también se mantienen en el plan de estudios del departamento más 
joven, el de la Universidad Chengchi, cuyo origen es bastante reciente. 
119 Puede haber pequeñas diferencias en la organización de estas. Así, la destreza lectora y 
escrita pueden separarse en dos asignaturas, «Lectura» y «Escritura» (Universidad Fujen), o 
bien aúnarse en una sola «Lectura y Escritura» (Universidad Providence), según señalan 
Nieto, Rubia y Huang (2017). Respecto a la comprensión oral o destreza auditiva suele 
integrase en la asignatura de Conversación. 
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1) no son fruto de ninguna fundamentación teórica ni del estudio de los factores 
contextuales en los que se desarrollan; 2) no son consecuencia de ninguna decisión 
relacionada con la planificación de los componentes curriculares; y 3) no 
contemplan ningún conjunto de actuaciones para aplicar tales decisiones (…) De tal 
manera que todo queda reducido, en el nivel de discusión y decisión, al nombre y 
tipo de las asignaturas con sus créditos por semestre, prácticamente (Blanco, 2019: 
409) 
 
En este contexto, los objetivos, contenidos, metodología y 

procedimientos de evaluación no forman parte del proceso de planificación 
y los profesores tienen que decidirlos por su cuenta sin tener a su 
disposición ningún documento-guía (ibid.: 410). Del mismo modo, los 
programas de las asignaturas ni se planifican ni se materializan en estos 
currículos, sino que cada profesor suele hacerlo, sin coordinación, de 
acuerdo con el formato que le pide su universidad y que normalmente no 
pasa de un par de páginas. En consecuencia, «los inventarios exhaustivos de 
contenidos, estructuras, funciones, nociones, situaciones, temas, etc., brillan 
por su ausencia» (ibid.: 411). De este modo, la información sobre la 
enseñanza de las variedades quedaría sujeta al modo de aparición de estas 
en el libro de texto elegido por cada departamento para las clases de lengua. 
Sin embargo, no podemos perder de vista que la mayoría de los manuales 
existentes en el mercado se siguen produciendo en España (Ariza, Molina y 
Nieto, 2019), toman como norma preferente la castellana y en ellos el 
tratamiento de las variedades geográficas no solo es bastante heterogéneo 
sino insuficiente. Así, estudios como los de García Fernández (2010), 
Santiago (2015), González Sánchez (2016) o Sippel (2017) suelen denunciar 
una aparición esporádica y desequilibrada de aquellos rasgos que se apartan 
de la norma castellana, a lo que suele unirse un tratamiento inexacto o 
general de dichos rasgos en el que pueden detectarse evidentes carencias. 
Por lo que en muchos manuales no solo no se constata un modelo normativo 
policéntrico, sino que se sigue confundiendo el español general con la 
modalidad castellana (Sippel, 2017). De este modo, vemos que los libros de 
texto tampoco son plenos garantes de la adecuada representación de las 
variedades geolectales, por no decir que, más allá de su mayor o menor 
presencia en los manuales de ELE, su adecuada enseñanza dependerá de la 
atención prestada a estas en clase y de las explicaciones que los docentes 
ofrezcan.  

Otra forma de aproximarnos a la enseñanza de las variedades o, mejor 
dicho, al resultado de la enseñanza de estas, serían aquellos estudios sobre 



Plurinormativismo y ELE en Taiwán. 
Algunas reflexiones en torno a la enseñanza de las variedades geográficas 

309 

 

CAUCE      Revista internacional de Filología, Comunicación y sus Didácticas 

actitudes y creencias lingüísticas o sobre la percepción de las variedades 
geográficas por parte del alumnado local. No en vano, estos trabajos ofrecen 
una visión sobre las ideas, percepciones, estereotipos, emociones, etc. que 
los estudiantes presentan hacia los distintos geolectos del español, así como 
la valoración que hacen sobre estos. Lo interesante de estas actitudes y 
creencias lingüísticas es que «no se heredan, sino que se aprenden» (Blas 
Arroyo, 2005: 325) y en un contexto de enseñanza heteroglósico emergerán 
sobre todo fruto de la socialización llevada a cabo en el aula120 (Vázquez, 
2008), donde el profesor posee un incuestionable protagonismo (Andión, 
2013). Como consecuencia, los estudios sobre actitudes y creencias pueden 
ofrecernos una idea aproximada de cómo se está realizando la docencia de 
las variedades geográficas en las clases de ELE. A este respecto cabe 
destacar que, aunque estos estudios no son abundantes, es posible encontrar 
algunos en el ámbito de la enseñanza del español en Taiwán. Los primeros 
trabajos en torno a este tema son los realizados por Blanco (2014, 2015) 
quien, durante el desarrollo de un proyecto relacionado con la adquisición 
del componente fónico, realizó estudios de percepción exponiendo a 
diversos grupos de estudiantes a muestras de dos variedades geográficas: la 
castellana y la caribeña121. En un primer momento, el estudio se ciñó a los 
estudiantes de grado y posgrado del Departamento de Español de la 
Universidad de Tamkang. Este estudio constató que sus encuestados 
preferían la pronunciación de España a la de Hispanoamérica» (ibid., 2014: 
137). Frente al español centro-norteño peninsular, el español americano fue 
calificado como «menos exacto» e «inauténtico» (ibid.). Blanco reconoce la 
existencia entre el alumnado taiwanés de prejuicios contra el acento del 
español americano, así como un conjunto de creencias acerca de la 
superioridad del acento castellano, considerándolo más correcto, estándar y 
puro que el primero (id.). Posteriormente, esta investigación se ampliaría 
con alumnos de ELE de la universidad taiwanesa de Fujen y de la 
Universidad de Estudios Extranjeros de Shanghái (ibid., 2014b)122. Las 
                                                
120 Vázquez (2008) considera que el aula se convierte en un lugar de transmisión 
privilegiado para estos valores, creencias y convicciones debido al proceso de socialización 
que se produce entre sus paredes. 
121 La segunda variedad fue catalogada, grosso modo, como caribeña, pero en ella se 
incluían muestras de la variedad mexicana y colombiana. Por lo que se expuso a los 
encuestados a tres variedades de acuerdo con la clasificación de Moreno Fernández 
(2007[2000], 2010). 
122 Ya que el 75% de la muestra eran encuestados nacidos en la isla, sus resultados son 
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conclusiones de este trabajo son similares a las anteriores, observándose, 
por tanto, una clara preferencia por la variedad castellana y una valoración 
más negativa de las variedades americanas a las que estuvieron expuestos.!
Más recientemente, Mendoza (2021) ha llevado a cabo un estudio de corte 
cualitativo sobre actitudes y creencias lingüísticas partiendo del concepto de 
prestigio lingüístico. En él se entrevistó a un total de 60 estudiantes 
taiwaneses que estudiaban la carrera de Lengua y Literatura Españolas. En 
este trabajo se volvió a registrar una clara preferencia por el español 
europeo centro-norteño como modelo de prestigio frente al resto de las 
variedades geográficas. Del mismo modo, se identificaron muy diversos 
mitos relacionados con la corrección, autenticidad y originalidad de la 
variedad castellana frente al carácter deformado, desviado y poco correcto 
del resto de las variedades geográficas.  

En esta línea, y para complementar los datos hasta aquí expuestos, 
decidimos llevar a cabo un pequeño estudio exploratorio de carácter 
cuantitativo cuyos resultados expondremos a continuación. Con este fin, 
distribuimos entre los estudiantes del Departamento de Lengua y Literatura 
Españolas de las Universidad Providence un breve cuestionario sobre las 
variedades del español. Este fue repartido entre 100 alumnos que se 
encontraban cursando el nivel B2 (de tercero y cuarto de grado)123 al 
principio del segundo semestre del curso 2020-2021 y sus datos fueron 
analizados con el paquete estadístico SPSS25 para Windows. El 
cuestionario había sido traducido a la lengua de los informantes, para evitar 
confusiones. En este análisis exploratorio, participaron 40 estudiantes de 
tercero y 60 de cuarto curso. Todos ellos eran mayores de edad, entre los 20 
y los 23 años, y participaron voluntariamente en el estudio. En la muestra, 
24 eran hombres y 76, mujeres124. Del total de los informantes, 44 solo 
habían tenido clases con profesores nativos de España, mientras que 56 
habían tenido como docentes a nativos tanto de España como de 

                                                                                                                       
relevantes para este trabajo. 
123 La elección del perfil del informante vino determinada por los objetivos del trabajo, 
pues nos interesaba acercarnos a las creencias y actitudes lingüísticas de aquellos 
estudiantes que estuvieran próximos a terminar su carrera y que hubieran adquirido una 
competencia, como mínimo, intermedia. Además, a mayor nivel formativo en la lengua 
meta, su conciencia lingüística debería ser mayor, lo que debería reflejarse en sus creencias 
y actitudes hacia la lengua y sus variedades. 
124 Este desequilibrio refleja la realidad del alumnado en las carreras de idiomas, donde el 
estudiantado es mayoritariamente femenino. 



Plurinormativismo y ELE en Taiwán. 
Algunas reflexiones en torno a la enseñanza de las variedades geográficas 

311 

 

CAUCE      Revista internacional de Filología, Comunicación y sus Didácticas 

Hispanoamérica125. Por otro lado, 62 de nuestros informantes no habían 
realizado ninguna estancia en el extranjero; 30 habían estado por estudios o 
prácticas laborales en España126; 6, en México y 2, en Paraguay127.  Casi la 
totalidad de estas estancias fueron inferiores a tres meses, tan solo dos de 
ellas se extendieron hasta los seis meses y otra alcanzó los diez meses de 
duración. La encuesta lanzada estaba compuesta por las siguientes 
afirmaciones: 

 
• He estudiado las variedades del español en las clases de la 

carrera (respuesta mediante escala Likert de 4 puntos: mucho / 
bastante / poco / nada). 

• El español hablado en España es más correcto que el hablado en 
Hispanoamérica128 (respuesta mediante escala Likert de 4 
puntos: Totalmente de acuerdo / de acuerdo / en desacuerdo / 
totalmente en desacuerdo). 

• El español hablado en Hispanoamérica es más correcto que el 
hablado en España (tipo de respuesta similar a la anterior). 

                                                
125 La procedencia de estos profesores es diversa. Entre los españoles: Madrid, Barcelona, 
Albacete y Sevilla; entre los hispanoamericanos: Ecuador y Colombia. 
126 La mayoría de las estancias en España se desarrollaron en ciudades de la mitad norte 
peninsular, como Madrid, Valladolid, Salamanca, Santiago de Compostela o Barcelona; tan 
solo una estudiante había disfrutado de una estancia por estudios en Sevilla. 
127 Como resultado de la situación pandémica, el número de estudiantes de nuestra muestra 
que ha disfrutado de estancias en países donde se habla español es escaso. 
128 En el cuestionario empleamos términos y oposiciones que sean fácilmente entendibles 
por el alumnado debido a sus muy escasos, y en ocasiones nulos, conocimientos en 
lingüística. Así, en esta afirmación sobre la ejemplaridad del español, conscientes de que 
nuestros alumnos pueden no conocer todas las variedades geográficas, empleamos la 
oposición: español de España/ español de América, aún cuando esta no sea adecuada desde 
una perspectiva dialectológica. No en vano, como dice Moreno Fernández (2001: 12) 
basándose en la teoría de prototipos, normalmente los estudiantes de ELE manejan 
prototipos de nivel superordinado, es decir, basados en una estructura de aire o semejanza 
de familia, cuyas categorías de nivel básico serían las que hemos mencionado unas líneas 
más arriba. De este modo, cuando el informante lee «español hablado en España» está 
pensando en el español europeo centro-norteño, ya que suele ser el referente, y no en el 
andaluz, el canario u otras variedades diatópicas. Del mismo modo, suelen percibir el 
español americano como un bloque (ibid.). En las últimas afirmaciones del cuestionario, al 
tratarse de preferencias, sí hemos optado por recoger todas las variedades normativas, ya 
que ellos elegirán aquellas sobre las que tengan algún conocimiento y con las que sientan 
mayor afinidad o rechazo. 
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• Me gusta(n)… (se ofrecían las ocho variedades del español 
distinguidas por Moreno Fernández (2010) y se les daba la 
posibilidad de elegir más de una). 

• No me gusta(n)… (tipo de respuesta similar a la anterior). 
 

Los resultados obtenidos apoyaron la información de las dos 
investigaciones previas. Del total de informantes, el 58% afirmó haber 
estudiado poco sobre las variedades del español y el 42%, no haber 
estudiado nada a lo largo de la carrera. Lo que demuestra una precaria 
atención en las clases a la diversidad geolectal del idioma. En relación con 
la segunda pregunta, más de la mitad de la muestra, concretamente el 54%, 
consideró que el español hablado en España es más correcto que el hablado 
en Hispanoamérica, mientras que el 38% y el 8% se mostraron en 
desacuerdo o totalmente en desacuerdo respectivamente. Atendiendo a la 
tercera pregunta, encontramos el fenómeno inverso: el 90% y el 8% 
afirmaron estar en desacuerdo o totalmente en desacuerdo con que el 
español hablado en Hispanoamérica fuese más correcto que el hablado en 
España. Tan solo un 2% se mostró de acuerdo con dicha afirmación. Si nos 
fijamos en las dos últimas preguntas, un 56% consideró que la variedad que 
más le gustaba era el castellano, seguido de lejos por el español de México 
(11%); además, entre aquellos informantes que seleccionaron distintas 
variedades (16%), siempre suele aparecer el castellano entre ellas. En el otro 
extremo, tan solo un 3% señaló el castellano como variedad que no le 
gustaba, mientras que las variedades más señaladas en este sentido fueron el 
andino y el austral con un 19% cada uno.   

Como puede apreciarse, estos resultados apuntan en la misma 
dirección que los estudios previos: el castellano parece ser percibido por la 
mayoría como modelo de prestigio, supravariedad o estándar en detrimento 
del resto de las variedades geográficas del español. Es evidente que, en un 
contexto heteroglósico como el taiwanés, donde el contacto con la lengua se 
produce casi exclusivamente pasando por el tamiz de la figura docente, los 
estudiantes están recibiendo en las clases cierta información o careciendo de 
ella que, de forma consciente o inconsciente, facilita la generación de estas 
creencias. Del mismo modo, su familiarización con la variedad europea 
centro-norteña ha de ser necesariamente mayor para que un amplio número 
de informantes la señalara dentro de sus gustos y no entre aquellas 
variedades que de algún modo les desagrada. De este modo, nuestro análisis 
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exploratorio manifiesta no solo una conciencia de escaso conocimiento 
sobre el tema por parte del estudiantado, sino una evidente falta de 
familiaridad con las normas americanas (sin contar otras normas europeas) 
así como el arraigo de ciertas ideas erróneas como la superioridad o mayor 
legitimidad de una variedad sobre el resto. 
 
 
5. CONCLUSIONES. ¿UN MODELO PARA TAIWÁN? 

Anteriormente hemos visto cómo los estudios sobre creencias y actitudes 
lingüísticas realizados en Taiwán han revelado una clara preferencia del 
alumnado universitario de ELE por el español europeo centro-norteño, al 
que consideran más prestigioso, junto a una serie de creencias negativas 
acerca de las variedades hispanoamericanas. Llegados a este punto, resulta 
cuando menos paradójico que teniendo Taiwán una mayor proyección 
comercial hacia Latinoamérica nuestros estudiantes posean importantes 
prejuicios hacia las variedades del español allí habladas. Prejuicios 
fundamentados en la idea central de la superioridad del acento castellano y 
en el mito de la mayor pureza, autenticidad y corrección de la lengua en 
relación con su lugar de origen (Martínez Pérsico, 2013; Méndez, 2012). En 
opinión de Blanco (2014, 2015), la predilección de los alumnos hacia el 
español centro-norteño encuentra su justificación en lo familiarizados que 
están con la norma castellana debido a dos factores: por un lado, a la 
procedencia peninsular de los libros de texto y otros materiales empleados 
en el aula, y, por otro, a la procedencia española de la mayoría de los 
profesores extranjeros, así como a la formación en España de la mayoría de 
los profesores taiwaneses. Ciertamente, esta familiarización podría justificar 
esa preferencia por la norma castellana en detrimento de otras variedades. 
Sin embargo, esta situación también revela carencias vinculadas no solo a la 
representatividad de la variación geográfica en los manuales o materiales 
seleccionados para la enseñanza sino también vinculadas con la atención 
prestada por el docente a la diversidad normativa del español en el aula y 
con el tratamiento dado a las ideas erróneas y creencias que puedan surgir 
respecto a la misma. Algo que puede apreciarse claramente en ese arraigo 
de ciertos mitos y prejuicios en relación con las variedades del español. De 
lo que no cabe duda es de que la enseñanza de la variación geolectal del 
español en Taiwán parece no ser la más idónea si tenemos en cuenta tanto la 
motivación como las expectativas del alumnado. Unas expectativas que, 
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como se expresó más arriba, se orientan hacia el empleo del español como 
herramienta profesional relacionada fundamentalmente con actividades 
comerciales cuyos principales interlocutores se encontrarán en 
Hispanoamérica. A este respecto, Moreno Fernández ya comentaba lo 
siguiente en alusión a los países de Asia Oriental: 

 
Desde un punto laboral y económico, los intereses de los asiáticos están claramente 
orientados hacia América y lo natural, por tanto, es que la enseñanza que se dé a los 
aprendices, especialmente a los que necesitan o aspiran a mantener contactos 
permanentes con América, sea en un español americano (andino, mexicano) o de un 
español más general, pero que conceda prioridad a los usos americanos (Moreno 
Fernández, 2010: 188) 

 
Resulta evidente, por tanto, que los usos americanos deberían adquirir 

más relevancia en la enseñanza del español en Taiwán. De este modo, cabe 
cuestionarse cómo podría mejorarse esta situación. A este respecto, creemos 
necesario apuntar una serie de reflexiones: 
 

• Como han indicado diversos investigadores, la docencia de las 
variedades geográficas en ELE se relaciona directamente con la 
elección de un modelo lingüístico para la enseñanza. 

• Ese modelo lingüístico ha de establecerse partiendo de las 
necesidades y expectativas del alumnado, y también ha de tener 
en cuenta el contexto de enseñanza-aprendizaje.  

• El modelo lingüístico debe elegir, en primer lugar, una norma de 
referencia o norma preferente. 

• La procedencia del profesorado extranjero, así como la norma 
en la que se hayan formado los docentes taiwaneses, influirán en 
la selección de esa norma preferente, ya que la sustitución de la 
propia norma por otra no es una cuestión sencilla.  

• El modelo lingüístico debe reflejar la variedad de normas cultas 
del español actual. 

• En ese reflejo plurinormativo del español, debe prestarse 
especial atención a las principales variedades americanas con las 
que el estudiante pueda entrar en contacto en su futuro 
profesional. De este modo, podrían seleccionarse determinadas 
variedades periféricas consideradas fundamentales o prioritarias 
en la formación del aprendiz. 
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• La enseñanza de las variedades debería empezarse desde niveles 
iniciales, al principio de forma pasiva, exponiendo a los 
estudiantes a diversos acentos correspondientes con las 
principales normas cultas del español actual. 

• Como propuso Moreno Fernández (2010: 161), los planes 
curriculares deberían recoger explícitamente qué lugar van a 
ocupar las variedades geográficas en la enseñanza. En este 
sentido debería dejarse claro la variedad de referencia y las 
principales variedades periféricas, así como las muestras de 
lengua que van a proporcionarse a los aprendices y la 
información que va a ofrecerse sobre estas variedades. Se 
evitarían así incoherencias, confusiones, anacrónicas visiones 
monocéntricas o indeseables mezclas de modelos.  

• El profesorado ha de tener suficiente conocimiento acerca de 
dicha variación o, en su defecto, habría de realizar algún curso 
formativo o de actualización. 

• La enseñanza de las diferencias geolectales debe abordarse 
desde una perspectiva inclusiva, es decir, desde una visión 
plurinormativa y policéntrica del español, luchando, por tanto, 
contra las creencias erróneas y prejuicios que pudieran surgir en 
las clases.  

 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto y a falta de otros estudios sobre 
la enseñanza de las variedades en Taiwán, consideramos que lo más 
plausible para establecer un modelo lingüístico, siguiendo la propuesta de 
Andión (2007), sería optar por el castellano como norma preferente129, 
debido a la procedencia de la mayor parte del profesorado extranjero y el 
lugar de formación de la mayoría del profesorado taiwanés. Ahora bien, el 
reflejo del policentrismo del español debería manifestarse en una adecuada 
selección de aquellas variedades periféricas más rentables para estudiante 
nacional. Para ello, habría que conocer con datos fidedignos cuáles son los 
principales destinos laborales en Hispanoamérica o los países con los que 
trabajan las principales empresas comerciales del país. De este modo, 
podrían establecerse aquellas variedades periféricas esenciales para la 
docencia en las universidades de Taiwán. Una vez concretadas las 
                                                
129 Que de hecho ya lo es por una especie de acuerdo tácito. 
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variedades periféricas de mayor rentabilidad (entre las que, por ejemplo, se 
encontraría sin duda el español de México130), habría que insertar rasgos de 
estas sobre la norma preferente, secuenciados según su adecuación, en cada 
uno de los cursos del grado de acuerdo con su syllabus (id.). A este 
respecto, tal como se ha expresado páginas atrás, a la norma seleccionada 
como preferente pertenecerían las muestras de lengua que ejemplificarían 
«los contenidos lingüísticos, la mayoría de los textos (orales y escritos) del 
curso, los enunciados de los ejercicios de los materiales didácticos 
(manuales que usemos)» (Andión y Gil, 2013: 55); mientras que las normas 
elegidas como periféricas rodearían a la preferente y quedarían 
representadas por rasgos que no comparten con esta, mostrando la 
diversidad de realizaciones de la lengua, favoreciendo tanto la compresión 
como la producción de dicha lengua en sus distintas manifestaciones 
geográficas, compensando vacíos de información lingüística, etc., en 
definitiva, facilitando el acceso de los estudiantes a los hablantes de aquellas 
áreas geolectales donde se emplean las variedades incluidas como 
periféricas en el modelo lingüístico (ibid., 56) 

Llevada a cabo esta compleja tarea con éxito dispondríamos del marco 
necesario no solo para mejorar docencia del español en relación con la 
realidad policéntrica actual sino para lograr una mayor adaptación a las 
verdaderas necesidades del estudiantado, colaborando durante el proceso 
con la superación de desfasados y anacrónicos prejuicios y creencias 
lingüísticas acerca de las variedades espaciales de nuestra lengua. 
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